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MÓDULO: TÉCNICA CONTABLE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUCIÓN.  

1. Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica 

clasificándolos en masas patrimoniales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las fases del ciclo económico de la actividad empresarial. 

b) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e 

ingreso/cobro. 

c) Se han distinguido los distintos sectores económicos basándose en la diversa tipología de 

actividades que se desarrollan en ellos. 

d) Se han definido los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial. 

e) Se han identificado las masas patrimoniales que integran el activo, el pasivo exigible y el 

patrimonio neto. 

f) Se ha relacionado cada masa patrimonial con las fases del ciclo económico de la actividad 

empresarial. 

g) Se han ordenado en masas patrimoniales un conjunto de elementos patrimoniales. 

2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos 

contables utilizados en la empresa. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha distinguido las fases del ciclo contable completo adaptándolas a la legislación 

española. 

b) Se ha descrito el concepto de cuenta como instrumento para representar los distintos 

elementos patrimoniales y hechos económicos de la empresa. 

c) Se han descrito las características más importantes del método de contabilización por 

partida doble. 

d) Se han reconocido los criterios de cargo y abono como método de registro de las 

modificaciones del valor de los elementos patrimoniales. 

e) Se ha reconocido la importancia del balance de comprobación como instrumento básico 

para la identificación de errores y omisiones en las anotaciones de las cuentas. 
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f) Se han diferenciado las cuentas de ingresos y gastos. 

g) Se ha definido el concepto de resultado contable. 

h) Se han descrito las funciones de los asientos de cierre y apertura. 

i) Se ha establecido la función del balance de situación, de las cuentas de pérdidas y ganancias 

y de la memoria. 

3. Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGC-PYME) 

interpretando su estructura. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado la normativa mercantil con el PGC. 

b) Se ha reconocido el PGC como instrumento de armonización contable. 

c) Se han identificado las distintas partes del PGC-PYME. 

d) Se han identificado los principios contables establecidos en el marco conceptual del plan. 

e) Se han diferenciado las partes del PGC-PYME que son obligatorias de las que no lo son. 

f) Se ha descrito el sistema de codificación establecido en el PGC-PYME y su función en la 

asociación y desglose de la información contable. 

g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del 

PGC-PYME. 

h) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC-PYME. 

i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales. 

4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y 

los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de 

las empresas. 

b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las operaciones básicas de las 

empresas. 

c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME. 

d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC-PYME. 
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e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables. 

f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico 

básico. 

g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, 

seguridad y confidencialidad de la información. 

5. Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones informáticas 

específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han realizado las altas y bajas de las cuentas y subcuentas codificadas que proceden de la 

documentación soporte, siguiendo los procedimientos establecidos. 

b) Se han propuesto altas y bajas de códigos y conceptos en asientos predefinidos siguiendo 

los procedimientos establecidos. 

c) Se han introducido conceptos codificados en la aplicación informática siguiendo los 

procedimientos establecidos. 

d) Se han ejecutado las bajas de los conceptos codificados con la autorización correspondiente. 

e) Se han introducido los asientos predefinidos en la aplicación informática siguiendo los 

procedimientos establecidos. 

f) Se ha introducido la información que corresponde a cada campo en el asiento de acuerdo 

con la naturaleza económica de la operación. 

g) Se han resuelto los imprevistos que puedan surgir durante la utilización de la aplicación, 

recurriendo a la ayuda del programa, a la ayuda on-line o al servicio de atención al cliente de la 

empresa creadora del software. 

h) Se ha realizado copia de seguridad de las cuentas, saldos y sus movimientos respectivos, así 

como de la colección de apuntes predefinidos. 

i) Se ha seguido el plan de acción para la custodia en lugar y soporte adecuado y la Gestión 

Administrativa de la copia de seguridad, en tiempo y con los métodos adecuados. 
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TIPO DE PRUEBA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

La prueba constará de los siguientes tipos de preguntas:  

• Supuestos prácticos relativos al contenido del módulo.  

En el enunciado del examen se especificará de una forma clara la puntuación asignada a cada 

pregunta.  

La valoración máxima que se puede obtener en la prueba es de un 10.  

El examen se considera superado cuando en dicha prueba se haya obtenido al menos una 

calificación de 5 puntos.  

El contenido sobre el que se evaluará en la prueba antes descrita es el que consta en la Orden 

del 26 de julio de 2010, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

establece el currículo del título de Técnico en Gestión Administrativa para la Comunidad 

Autónoma de Aragón.  

MATERIAL EN EL EXAMEN:  

• Bolígrafo, preferentemente azul.  

• Calculadora no programable.  

• Cuadro contable del Plan General Contable.  

TIEMPO DISPONIBLE PARA LA REALIZACIÓN DEL EXAMEN: 

2 horas  

NORMAS APLICABLES:  

• No se permitirá la entrada en el aula una vez iniciado el ejercicio.  

• No se permite la entrada de bebidas ni comida en el aula, salvo agua.  

• No está permitido el uso de móviles ni de cualquier aparato electrónico. Los móviles 

deberán estar apagados.  

• No se corregirán los exámenes realizados a lápiz ni en los que se haya usado corrector.  

• Se tendrán a disposición de los participantes a las pruebas, modelos de justificantes de 

asistencia a las mismas para aquellos que las necesiten en los diferentes módulos.  

• El alumno/a tendrá que tener disponible documento que acredite su identidad. Dicho 

documento tendrá que ser presentado en el momento de la llamada y se deberá 

mantener sobre la mesa durante la realización de las pruebas.  
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